




















































































































Comentarios a acta de inspección CSN/AIN/VA2/25/1137 

Página 1 de 10 

Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/25/1137 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 
    13 de agosto de dos mil veinticinco. 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 58, último párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 2 de 58, penúltimo párrafo. Comentario: 
 
  …el PG 3.31 “Comité de cribado de modificaciones de diseño 
(CCMD)” que incorpora, entre otros, cambios organizativos, incorpora que se 
realice el análisis del impactos de las variaciones del alcance en la planificación 
de las MDs. 
 
  …el PG 3.31 “Comité de cribado de modificaciones de diseño 
(CCMD)” que incorpora, entre otros, cambios organizativos y que cuando se 
anule una modificación de diseño, se analice si requiere o no medidas 
compensatorias para mitigar algún riesgo. 
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 Página 3 de 58, cuarto párrafo. Comentario: 
 
  Donde los valores entre paréntesis corresponden a los PCD con 
ESD asociado. 
 
Debería  Donde los valores entre paréntesis corresponden a los PCD 
físicos con ESD asociado. 
 
 

 Página 4 de 58, último párrafo. Comentario: 
 
  En el ASC-V-370222-01… 
 
  En el ASC-V-37022-01… 
 
 

 Página 6 de 58, séptimo párrafo. Comentario: 
 
  …dos perfiles adicionales de tipo IPN-240 para cubrir… 
 
  …dos perfiles adicionales de tipo IPN-220 para cubrir… 
 
 

 Página 8 de 58, primer a quinto párrafos. Comentario: 
 
  …cálculos estructurales de los nuevos perfiles IPN-240. 
 
  …cálculos estructurales de los nuevos perfiles IPN-220. 
 
Se ha emitido la revisión 1 del cálculo C-V-EC-5309 Evaluación nuevo hueco en 
cubierta de combustible por cambio de carro en grúa KE-Y03 que recoge los 
aspectos citados en el acta. 
 
El citado cálculo se remitió por correo electrónico del 13/8/2025 vía jefatura de 
proyecto del CSN. 
 
 

 Página 8 de 58, último párrafo. Comentario: 
 
Destacar que la evaluación indicada se trata de una nota explicativa y aclaratoria 
elaborada ad-hoc para la inspección que pretende dar respuesta a las 
cuestiones planteadas durante el transcurso de la inspección de una forma 
ordenada. La nota fue elaborada por el TRM del PCD con este objeto y no para 
formar parte de la documentación formal del PCD. 
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 Página 9 de 58, tercer párrafo. Comentario: 
 
En relación con el anclaje del andamio a otro elemento, indicar que, en el 
PA-307, utilizado en CN Vandellós II para el montaje de cualquier andamio, 
recoge en su apartado 9 Gestión de andamios / plataformas relacionados con la 
seguridad, la recomendación para andamios con requisitos sísmicos de anclaje 
de andamios en las alturas superiores y a estructuras rígidas de suficiente 
resistencia. Como buena práctica, esta recomendación se extiende a todos los 
andamios instalados en CN Vandellós II. En el caso que nos ocupa el andamio 
se ancló a otras estructuras de no seguridad. Estos anclajes, al tratarse de una 
recomendación, no se representan en el Plan de Montaje, pero sí se tienen en 
cuenta en los cálculos. En las hojas de inspección mensual adjuntas a la OT 
V0919166 queda reflejada la inspección de estos anclajes. 
 
 

 Página 9 de 58, tercer párrafo. Comentario: 
 
El objeto inicial del andamio recogido en la OT V0919166 era la inspección 
visual del estado de las soldaduras de las vigas de la grúa KEY03 y así se 
preparó la orden de trabajo en agosto de 2024. Inicialmente se pretendía instalar 
un andamio independiente sobre la propia estructura de la grúa para dar servicio 
a los trabajos en la cubierta, para lo que la orden de trabajo de Obra Civil para la 
apertura del hueco en la cubierta se preparó también en estas fechas (OT 
879289, paso a PR el 19/8/2024). Tanto el servicio de Obra Civil como el de 
Andamios pertenecen al departamento de SGM, hecho que propicia una 
comunicación permanente. Derivado de esta circunstancia y a que se pudo 
situar la grúa en una posición segura alejada de la piscina, se decidió ampliar el 
andamio existente en lugar de instalar un segundo andamio sobre la estructura, 
de esta manera se unificaba el acceso y se incluía en el mismo plan de montaje. 
Es por esta razón que en el Plan de Montaje del andamio ya se considera desde 
el inicio la ampliación hasta la cubierta, si bien en la OT no se refleja así. 
 
 

 Página 10 de 58, primer párrafo. Información adicional: 
 
Se ha registrado la acción PAC 25/3611/01 para recoger en la documentación 
del PCD el cálculo sísmico del andamio. 
 
 

 Página 14 de 58, tercer párrafo. Información adicional: 
 
Respecto a los comentarios de la inspección durante la visita a planta, se ha 
emitido el assessment del cálculo C-V-EC-5315-R0-ASMT-1 Análisis del impacto 
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de la reducción del ancho sobre el anillo de fondo del tanque, donde se evalúa la 
afectación de aquellos casos en los que la arandela nueva a instalar se 
encuentre parcialmente en voladizo. Se concluye que no hay afectación a los 
modelos realizados en el cálculo C-V-EC-5315, siendo éstos válidos. 
 
El citado cálculo se remitió por correo electrónico del 22/7/2025 vía jefatura de 
proyecto del CSN. 
 
 

 Página 15 de 58, sexto párrafo. Información adicional: 
 
Respecto a la consideración de la resistencia a cortante de los pernos de anclaje 
del tanque AL-T01 en el cálculo frente a deslizamiento durante sismo, 
posteriormente a la inspección, se mantuvo reunión con el CSN los días 20 de 
junio y 1 de julio de 2025.  
 
En la revisión del cálculo C-V-EC-5315 Evaluación de la capacidad de la 
cimentación del tanque AL-T01 comprometida en el ámbito de esta inspección 
(ver comentario siguiente) no se tendrá en consideración la resistencia a 
cortante, de acuerdo con la posición técnica transmitida por el CSN en el ámbito 
de las notas de la citada reunión. 
 
 

 Página 15 de 58, octavo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha registrado la acción PAC 25/3611/02 para la revisión del cálculo 
C-V-EC-5315 Evaluación de la capacidad de la cimentación del tanque AL-T01 
tomando como referencia el EPRI 6041-SL revisión 1 en lugar del EPRI 
3002012994. 
 
 

 Página 15 de 58, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
Tal y como se indica en el comentario del tercer párrafo de la página 14, se ha 
emitido el assessment del cálculo C-V-EC-5315-R0-ASMT-1 Análisis del impacto 
de la reducción del ancho sobre el anillo de fondo del tanque, que incorpora la 
situación más limitante desde el punto de vista del ancho de la nueva placa a 
instalar. Se concluye que no hay afectación a los modelos realizados en el 
cálculo C-V-EC-5315, siendo éstos válidos. 
 
El citado cálculo se remitió por correo electrónico del 22/7/2025 vía jefatura de 
proyecto del CSN. 
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 Página 17 de 58, primer párrafo. Comentario: 
 
  … y en paralelo con un proyecto en marcha sobre mejora del
modelado de actuaciones asociadas a sistemas digitales, se habían detectado 
ciertas vulnerabilidades en la fiabilidad de los lazos de presión a la descarga del 
RHR y de control de nivel del TCV. El titular añadió que un potencial fallo de 
dichos lazos… 
 
  … y en paralelo con un proyecto realizado sobre el análisis de 
áreas de mejora en el modelado del APS de las actuaciones asociadas a 
sistemas digitales, se habían detectado ciertas vulnerabilidades en el ámbito de 
la respuesta a terremotos en la fiabilidad de los lazos de presión a la descarga 
del RHR y de control de nivel del TCV. En particular, el titular indicó que un 
potencial fallo de dichos lazos… 
 
 

 Página 17 de 58, tercer párrafo. Comentario: 
 
  … la entrada al Programa de Acciones Correctivas (PAC) 
23/1289… 
 
Debería dice: … la entrada al Programa de Acciones Correctivas (PAC)
23/1789… 
 
 

 Página 17 de 58, cuarto párrafo. Comentario: 
 
  … aprobado por ANAV con fecha 24/08/2026… 
 
  … aprobado por ANAV con fecha 24/08/2016… 
 
 

 Página 20 de 58, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
En relación con las erratas identificadas en el diagrama lógico 
3860-2Y-N.BC102, se ha registrado la acción PAC 25/3611/03 para corregirlas. 
 
 

 Página 20 de 58, último párrafo. Comentario: 
 
El error en la PSL en lo que respecta a la referencia al POE-ES-1.3 es puntual y 
no ha afectado al correcto desarrollo del PCD asociado. 
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 Página 22 de 58, cuarto párrafo. Comentario e información adicional: 
 
  La inspección comprobó mediante las OT V0664165 y V0660855 
de diagnosis de las VMGT08A y VMKA86, con fechas de finalización de 
07/06/2019, que los valores de esfuerzo de empuje disponible al cierre habían 
resultado insuficientes para garantizar, en caso de accidente, el cierre estanco 
de las válvulas. […] 
  
  La inspección comprobó mediante las OT V0664165 y V0660855 
de diagnosis de las VMGT08A y VMKA86, con fechas de finalización de 
07/06/2018, que los valores de esfuerzo de empuje disponible al cierre habían 
resultado suficientes para garantizar, en caso de accidente, el cierre estanco de 
las válvulas. […] 
 
En relación con la válvula VMGT08A, mediante la OT V664165 se realizó la 
diagnosis de la válvula que cumplió con los requisitos de diagnosis y así se 
contempla en la propia OT. Posteriormente se realizó prueba de fugas con la OT 
V664166 con resultado aceptable.  
 
En relación con la válvula VMKA86, mediante la OT V0660855 se realizó la 
diagnosis de la válvula que cumplió con los requisitos de diagnosis y así se 
contempla en la propia OT. Posteriormente, se realizó la prueba de fugas con la 
OT V660856 con resultado aceptable.  
 
Con estas ejecuciones se garantizó que ambas válvulas habrían sido capaces 
de realizar su función de seguridad de cierre. Se extendió la aplicación de la 
modificación de diseño de la válvula VMGT07A a estas dos válvulas porque 
estaban en su máximo ajuste de par, no porque no fuesen capaces de realizar 
su función de seguridad.  
 
 

 Página 23 de 58, segundo párrafo. Comentario: 
 
  […] Además, se cambió el paquete de muelles de la
empaquetadura para aplicar el ajuste correcto en el actuador modificado. […] 
 
Debería dec […] Además, se cambió el paquete de muelles del actuador 
para aplicar el ajuste correcto. […] 
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 Página 25 de 58, segundo párrafo. Aclaración: 
 
Aclarar que el objetivo del PCD V-36686 era aumentar el par de salida de las 
válvulas modificando la relación de transmisión de los actuadores, no el 
modificar los valores de empuje de cierre mínimo. A este respecto, los distintos 
valores en las distintas revisiones de fichas que se recogen en el párrafo 
responden a la aplicación de nuevos requisitos conservadores adoptados en la 
guía GT-DST-4.07 Metodología de cálculo de ventanas de ajuste en válvulas 
motorizadas donde se establece que en caso de que el esfuerzo requerido al 
cierre sea menor que el esfuerzo de empaquetadura, se considerará un esfuerzo 
de cierre del mismo valor que la empaquetadura.  
 
 

 Página 25 de 58, quinto párrafo. Comentario: 
 
En relación con los valores de empuje disponible para SB-00 y SMB-000 
modificados incluidos en la parte descriptiva del PCD V-36686, indicar que no 
fueron coincidentes con los valores ajustados en las hojas de evaluación de 
diagnosis de la VR26 puesto que no se llevó al punto máximo el nuevo ajuste 
durante la diagnosis as left.  
 
 

 Página 25 de 58, último párrafo. Comentario: 
 
En relación con el valor de empuje de cierre máximo permitido (C13-C16) del 
actuador SB-00, el FTVM original no contemplaba un factor amplificador 
derivado de la KALSI 1707 C rev. 0 donde se argumenta que estos actuadores 
pueden suministra el 62% de empuje adicional. Eliminado este factor de 62% de 
la hoja actual se obtiene un valor de 11647,96 lbs, valor similar al de la FTVM 
original.  
 
 

 Página 26 de 58, último párrafo. Comentario: 
 
Si bien en el anexo VI del PTVP-48.01 se indica como tiempo límite el 
especificado en las ETF para el cierre de las válvulas VMGT07A y VMGT08A, la 
realidad es que las ETFM no establecen un valor específico, sino que redirigen 
al Programa de Inspección en Servicio, que a su vez redirige a la tabla 6.2.4-1 
del Estudio de Seguridad. Tal y como se indica en la propia acta de inspección, 
el PCD incorporaba la propuesta de cambio V/A246 al Estudio de Seguridad que 
establecía el nuevo tiempo de cierre máximo de 20 segundos para las válvulas 
VMGT07A y VMGT08A. 
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La prueba realizada tras la implantación se realizó en base a la revisión 24 del 
PTVP-48.01 que aún no incorporaba los valores revisados (se revisó el 
procedimiento una vez implantado el PCD), lo que se refleja en las 
observaciones del informe de trabajo de las OT-V-856495 y OT-V-856500. 
 
 

 Página 27 de 58, primer párrafo. Comentario: 
 
Si bien en el anexo VI del PTVP-48.01 se indica como tiempo límite el 
especificado en las ETF para el cierre de la válvula VMKA86, la realidad es que 
las ETFM no establecen un valor específico, sino que redirigen al Programa de 
Inspección en Servicio, que a su vez redirige a la tabla 6.2.4-1 del Estudio de 
Seguridad. Tal y como se indica en la propia acta de inspección, el PCD 
incorporaba la propuesta de cambio V/A246 al Estudio de Seguridad que 
establecía el nuevo tiempo de cierre máximo de 15 segundos para la válvula 
VMKA86. 
 
La prueba realizada tras la implantación se realizó en base a la revisión 24 del 
PTVP-48.01 que aún no incorporaba los valores revisados (se revisó el 
procedimiento una vez implantado el PCD), lo que se refleja en las 
observaciones del informe de trabajo de la OT-V-867983. 
 
 

 Página 27 de 58, penúltimo párrafo. Comentario: 
 
En línea con los dos últimos comentarios, en las hojas de diagnosis as left de la 
VR26 no se habían incorporado los valores revisados en los procedimientos (se 
revisaron posteriormente a la implantación del PCD). Además, destacar que las 
pruebas de diagnosis no tienen como objetivo el verificar tiempos de cierre, si 
bien se monitoriza en búsqueda de alguna posible anomalía. 
 
 

 Página 30 de 58, penúltimo párrafo. Comentario: 
 
En relación con el valor de la RA indicar que se utilizó el valor superior (< 5 
impedancia según la hoja de características del suministrador. De todos modos, 
la diferencia (2,5              
resistencia elegido, siendo la        Puesto que 
el valor de impedancia máxima (Zmax         
del lado conservador estando dentro del valor de impedancia máxima del lazo. 
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 Página 31 de 58, tercer párrafo. Comentario: 
 
En relación con la diferencia en los valores de error máximo encontrado antes y 
después de implantar el PCD V-37507-2, indicar que se encuentra dentro de la 
precisión requerida de ± 0,20%. 
 
 

 Página 31 de 58, cuarto párrafo. Comentario: 
 
En relación con los valores de error encontrado y dejado, indicar que el 
parámetro Error Máx se estima hasta la centésima, quedando dentro de la 
precisión requerida de ± 0,20%. 
 

 Página 36 de 58, tercer párrafo. Comentario: 
 
En relación con el intervalo de tiempo de más de un año entre la emisión de la 
PSL V-OTO-1064 y la implantación del PCD V-37870 destacar que se trató de 
una modificación que debía implantarse en recarga, por lo que el tiempo de 
implantación fue el mínimo necesario. 
 
 

 Página 41 de 58, segundo párrafo. Comentario: 
 
Según se comentó durante el transcurso de la inspección, el procedimiento 
PA-109 de control de modificaciones, no define alcance específico de revisión de 
documentos afectados, sino que se indica, para cada unidad organizativa, 
        la UO de operación, el 
procedimiento PAX-101 de preparación de procedimientos, incluye las GMDE en 
el alcance de procedimientos de operación. En el año 2018, el procedimiento 
vigente era el PA-101 (antiguo PAX-101) en revisión 8, que ya incluía las GMDE 
en el alcance de procedimientos de operación. 
 
De acuerdo con lo anterior, el no haber identificado la GMDE 3.3 como 
documentación afectada en el anexo IV del PA-109 cumplimentado para el PCD 
V-36448 de ampliación de la capacidad de la PCG1 fue un error puntual.  
 
 

 Página 48 de 58, primer párrafo. Comentario: 
 
El material fotográfico en relación con el PCD V-37955 se remitió por correo 
electrónico del16/7/2025 vía jefatura de proyecto del CSN. 

                                                 
1 Anexo IV del PA-109 cumplimentado para el PCD V-36448 remitido mediante correo electrónico 
del 16/7/2025 vía jefatura de proyecto del CSN. 
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 Página 49 de 58, tercer párrafo. Comentario: 
 
Aplica el mismo comentario que el penúltimo párrafo de la página 15.  
 
 

 Página 49 de 58, último párrafo. Información adicional: 
 
Aplica el comentario del primer párrafo de la página 10. 
 
 

 Página 50 de 58, primer párrafo. Comentario: 
 
En relación con el alcance de la OT V0919166 para la instalación del andamio, 
aplica el comentario del tercer párrafo de la página 9.  
 
Si bien en la orden de trabajo es cierto que solamente se considera la inspección 
visual del estado de las soldaduras de las vigas de la grúa KEY03, 
posteriormente se decidió ampliar el alcance para la modificación de diseño, lo 
que se refleja correctamente en el Plan de Montaje. 
 
 

 Página 50 de 58, segundo párrafo. Comentario: 
 
Aplica el comentario del penúltimo párrafo de la página 15. 
 
El 22/7/2025 se remitió por correo electrónico vía jefatura de proyecto del CSN el 
assessment del cálculo C-V-EC-5315-R0-ASMT-1 Análisis del impacto de la 
reducción del ancho sobre el anillo de fondo del tanque, que incorpora la 
situación más limitante desde el punto de vista del ancho de la nueva placa a 
instalar.  










